




 En caso de no pertenecer a un programa comparado el estudiante debe ser integrado y enviado como se describe a continuación:
 
a) El Responsable de Movilidad de la IES de origen deberá enviar por correo electrónico  a visibilidadcumex@uaeh.edu.mx durante los 
tiempos establecidos en la presente convocatoria las postulaciones al Responsable de Becas  Membresía CUMex anexando los 
siguientes documentos: 

- La Coordinación de CUMex solo recibirá postulaciones por parte de las Universidades y a través de los Responsables de 
Movilidad de cada IES de origen. 
- La fecha límite para entrega de documentos al área de movilidad  será establecida por cada IES de origen. 
d) La fecha límite para que los Responsables de Movilidad envíen las postulaciones por correo electrónico al Responsable de 
Becas Membresía  CUMex  a visibilidadcumex@uaeh.edu.mx será el 08 de noviembre de 2016.
e) La fecha límite de envío de cartas de aceptación será el 25 de Noviembre de 2016. 

Resultados:
 a) El Responsable de Becas Membresía CUMex enviará los resultados a los Responsables de Movilidad de las IES de origen a 
 partir 12 de Diciembre de 2016. 
 d) El Responsable de Movilidad de la IES de origen deberá notificar a los estudiantes que serán beneficiados con la beca.

 Pagos:
Los recursos correspondientes a las becas serán entregados en 5 depósitos de $5,000.00 cada uno, durante 5 meses  a la Cuenta 
Santander proporcionada por el alumno al momento de integrar expediente.

- AN-01 Concentrado  de Candidatos  se encuentra disponible en la página www.cumex.org.mx  con el total de las postulaciones 
que se desea hacer para la presente convocatoria. 
- Formato D-02 de datos personales Solicitud  de cada alumno solicitante (que se encuentra disponible en la página 
www.cumex.org.mx )
Expediente que contenga los documentos solicitados en un solo pdf con el nombre del alumno.
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Restricciones:

 a)Solo serán tomados en cuenta  las postulaciones de los candidatos que pertenezcan a Instituciones miembro que estén al 
 corriente en su pago de Membresía.
 b)El alumno solamente podrá presentar la solicitud ante su Institución de origen. El  CUMex no recibirá ninguna postulación 
 directamente de los estudiantes.
 c) El alumno solamente podrá ser beneficiado con la Beca Membresía CUMex de Movilidad Nacional una vez; es decir, no podrá  
 renovar la beca.
 d) Sólo podrán participar estudiantes inscritos en IES que pertenezcan a instituciones miembro del Consorcio. 

Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será definida y resuelta por la Coordinación del Consorcio de Universidades 
Mexicanas CUMex.
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